LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD EN LA RESPONSABILIAD MEDICA:

Introducción. Consideraciones previas.

Considero prudente detenerme en algunas consideraciones previas, que hacen a los pilares básicos  sobre los cuales se asienta la responsabilidad civil del médico en general.-

En principio debemos señalar que la responsabilidad civil del “médico”, no difiere,  sustancialmente, sea cual fuere la especialidad que se trate. 

No obstante lo expuesto, sabemos que existe una corriente doctrinaria que pretende diferenciar  algunas  especialidades como la “cirugía estética”, y la “ginecología”, del resto de las especialidades médicas; asignándoles el carácter de obligaciones de resultado. 

Sin lugar a dudas, con relación al campo de la responsabilidad civil de los médicos, los temas centrales radican en los  referidos a la “culpa”,  su “factor de atribución de responsabilidad”, y  “la prueba” de ella.

Debemos partir inicialmente del distingo tradicional, sentado  originariamente por Demogue,  en obligaciones de “medio”, y de “resultado”.-

Como, acertadamente, lo señala Roberto Vazquez Ferreyra, el distingo clasificatorio es más profundo que el asignado originariamente por el citado jurista Francés; ya que el factor de atribución de responsabilidad será subjetivo, u objetivo, según a cual nos refiramos; y según como clasifiquemos la obligación del galeno.

Si sostuviésemos, -como la mayoría de la doctrina -, que  la actividad profesional del médico es de “medios”, o de “actividad” como la llama el maestro Bueres;  para imputar responsabilidad al autor habrá que probar la “culpa”  de su obrar profesional.  

Respecto a la “prueba” de la culpa médica, tema central de la cuestión,  como regla general, compartimos la postura  que ella recae  sobre el “acreedor”, - el damnificado o sus deudos- ; sin perjuicio de tenerse presente las particulares circunstancias de los hechos ventilados en la causa, del gasto procesal realizado por las partes, principalmente  por  el demandado; donde el  principio  de la carga dinámica de la prueba, -teoría impulsada por  Jorge W. Peyrano-, cobra significativa importancia.

a) Obligación de medios:

Adherimos a la corriente de pensamiento que encasilla    la obligación del médico como una obligación  de “medios”, y no de resultados.

En relación a la carga de la prueba de la culpa médica, es determinante a los fines resolutorios, el valor que el magistrado atribuye a las presunciones del casus. Ello ha dado lugar a numerosas interpretaciones, entre otras, la de  Atilio Alterini, que  nos habla del “favor victimae”, como regla de interpretación: 

“...Como el derecho privado moderno ya no mira del lado del autor del acto, sino del lado de la víctima , congruentemente han sido adoptadas diversas soluciones favorables a la situación del damnificado”. Alterini Atilio Anibal “La presunción legal de la culpa como regla de favor victimae”. (–Ed. Biblioteca  Jurd. Dike, Medellín. Colombia. 1995).-

Las secuencias sufridas por el cuerpo humano luego de un tratamiento médico específico, o intervención quirúrgica, acontece siempre dentro de los parámetros que la ciencia médica tiene ya previstos para la dolencia tratada. Cuando esta secuencia se altera, o no transcurre de la forma que habitual, y previsiblemente  acontece; la presunción de la culpa médica, o  negligencia profesional, nacen y  cobran relevante importancia, haciendo presumir la  responsabilidad del galeno.  

De allí el avance jurisprudencial en nuestros tribunales de la teoría impulsada por Jorge W. Peyrano, sobre la aplicación de la “carga dinámica” de la prueba; aunque su aplicación deba ser “excepcional, conforme a  la orientación impulsada por el maestro Alberto Bueres, principalmente a partir del fallo de la prestigiosa Sala D, de la CN.C.C. : autos:  G.F.M.. Y OTRO c. Centro Médico Lacroze y otros. . 

 Para el autor de esta corriente procesal –la aplicación de la carga dinámica de la prueba-, significa que: “...La carga de la prueba pesa sobre  quién está en mejores condiciones de hacerlo; en el caso concreto,  el médico; por ello –sostiene- es él, quién debe probar que actúo con diligencia...”.

 ¿Quién, mejor que el médico está en condiciones de informar el padecimiento o afección que sufría el paciente, el tratamiento indicado, la medicación recetada, la forma en que abordó el campo quirúrgico, etc.?. 

Por su  parte, ¿Cómo puede el paciente damnificado, o sus deudos, probar lo que el galeno hizo en el acto quirúrgico, o la medicación que le fue suministrada estando inconsiente, etc.?; de allí la denominada : “prueba diabólica”.

Por estas consideraciones, y otras tantas que podríamos continuar enumerando, cobró vigencia en nuestros tribunales la teoría de la “carga dinámica” en materia probatoria, asignándose relevante importancia a  las “presunciones legales” a los fines resolutorios de la causa .

En  lo personal, no desechamos de plano la teoría comentada; pero sí adherimos a la posición suavizadora que impone el maestro Bueres, uno de los juristas  que, tal vez, más tiempo se haya detenido en el estudio de la responsabilidad civil del médico.   

El fallo dictado in re: “G.F.M. C. Centro Médico Lacroze”. CNCiv. D, Febrero 28-996, con voto del maestro Bueres, ha sentado precedentes que difícilmente puedan ser removidos por otras orientaciones doctrinarias que intenten transitar distinto camino; a saber:

-En materia de responsabilidad médica, y como consecuencia de que el deber jurídico central asumido por el médico es de “actividad”, incumbe al paciente la carga de demostrar la culpa de aquel. Dado que en tales obligaciones de actividad, cuya infracción genera responsabilidad subjetiva, el incumplimiento se conforma con la culpa, la demostración de ésta implica la del incumplimiento , al cual, prima facie, debe ir dirigida  la prueba.

-La prueba de la mera infracción estructural , o sea la causación del daño médico, no basta para deducir el elemento subjetivo, la culpa, aunque  tal transgresión “al alterum non laedere” provoque  antijuricidad.

-La distinción entre obligaciones de medios y de resultado tiene valor sustancial, pues sirve para individualizar el factor de atribución de responsabilidad: en las primeras , el criterio de imputación es la culpa; en las segundas , la responsabilidad es objetiva. 

-Las dificultades probatorias que debe sortear con frecuencia el paciente para acreditar la culpa del médico, determinan que deba conferirse a la prueba de “presunciones” un elevado valor. Por tanto, evidenciados por el paciente ciertos datos empíricos , el juez debe deducir la culpa médica no probada en forma directa.  Así, corresponde considerar probada la culpa si el daño, según la experiencia común, no puede explicarse de otro modo que no sea por la culpa médica, a menos que el demandado aporte prueba eficaz para liberarse de responsabilidad. 

-Sí la responsabilidad profesional se funda en la culpa, ésta  debe ser, en principio, probada por el actor. Ello sin perjuicio de que el juez tenga en cuenta la importancia de las presunciones legales, las que configuran un hecho generador de una presunción judicial contraria al médico.

-La circunstancia de que el médico que intervino quirúrgicamente a la actora carezca de título habilitante para ejercer la especialidad en cuestión  y sólo sea un médico residente, configura un hecho generador de una presunción judicial contraria al médico.

-Para individualizar la culpa en que incurrió el médico, una vez analizada la conducta del deudor “en concreto” el juez debe imaginar un tipo “abstracto” de comparación: el profesional diligente , prudente, cuidadoso, medio , del ramo, esto es de la categoría o clase en que pueda encasillarse la conducta del deudor.

-La norma contenida en el art. 909, primera parte del C.C. quiere significar que las condiciones personales, o subjetivas del deudor son irrelevantes, cuando las debilidades, torpeza, falta de formación técnica apropiada, etc. del médico lo sitúan por debajo del modelo abstracto exigible en grado mínimo. En otras palabras, si el profesional demandado era sólo residente, su conducta debe ser conformada, para determinar su responsabilidad, con el obrar del médico especialista en la materia que se trate.-

-La teoría de las cargas probatorias dinámicas no puede aplicarse con criterio general e indiscriminado, sino residual. Por tanto, como constituye un apartamiento excepcional de las normas legales que establecen la distribución de la carga de la prueba, sólo funciona cuando la aplicación rígida o mecánica de la ley conduce a resultados disvaliosos o inicuos. 

b) Obligación de resultados:

 Si sostuviéramos que existen especialidades médicas cuya obligación es de “resultado”,  como un sector minoritario de la doctrina lo hace respecto a determinadas ramas de la medicina, como ser la Obstetricia y cirugía estética, por ej.; el factor de atribución será “objetivo”, y su autor solo podrá  eximirse de responsabilidad  probando el caso fortuito  o la fuerza mayor, o el hecho de un tercero por el que no debe responder.  

La culpa, o falta de ella,  no tendrá relevancia en este supuesto.  

Es decir que sería irrelevante que el galeno pruebe que actúo con diligencia, probidad, y de acuerdo a lo que la “lex artis” indica. 

El profesional que comprometió un resultado específico ante su paciente, y no lo obtuvo  –por ej- embellecimiento facial,  nacimiento con vida del  bebe,  etc. -, solo habrá de eximirse probando el caso fortuito o el hecho del tercero por el cual no debe responder; reitero- si adhiriéramos  a esta posición.. 

El factor de atribución de responsabilidad  será objetivo .-

En consecuencia, tratándose –para esta corriente-, la responsabilidad civil del médico , de una “obligación de resultado”, su incumplimiento genera responsabilidad  objetiva. 

El deudor deberá demostrar una causa ajena por la cual no debe responder –el hecho de la víctima , o de un tercero por el que no debe responder, o el caso fortuito- ; por ello la prueba de su culpa, o ausencia de ella, sería  estéril como eximente de responsabilidad. 

La doctrina y jurisprudencia más generalizada del País, a la cual adherimos,   sostiene que  la responsabilidad civil del médico, en general, es de “medios”; y, en consecuencia el factor de atribución de responsabilidad  es “subjetivo”, debiendo probarse la culpa, o el obrar negligente del deudor.

En conclusión, el distingo clasificatorio expuesto originariamente por Demogue, es más profundo que en lo relativo a la “carga probatoria”, como bien se ha ocupado el maestro Bueres de resaltar en el fallo comentado; ya que determina el factor de atribución de   responsabilidad  subjetiva, u objetiva, del galeno.

3.- LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD EN LA RESPONSABILIDAD MÉDICA:

Estando en juego la vida humana, le es exigible al profesional de la medicina el máximo de diligencia en el desempeño de su actividad específica. 

En nuestros tribunales, aunque la posición jurídica esgrimida,  aún se no haya instalado con la fuerza que pretendemos, podemos sostener, que las nuevas orientaciones jurisprudenciales   se van encolumnado hacía ella.

Es positivo el flujo de aportes doctrinarios,  que se formulan respecto a la “responsabilidad civil del médico” , y podríamos decir, sin temor a equivocarnos, que se va perforando la idea originaria relativa a que el profesional médico debía permanecer estanco, inmutable, sin comprometerse en el desgaste procesal de la causa, y sin   aportar los elementos fácticos que determinaban   su obrar diligente. 

Hoy, gracias a estas nuevas corrientes de pensamiento, debe el profesional médico cuestionado, comprometerse en el proceso, y  “probar” que su accionar ha sido acorde a lo que la “lex artis” indica..  

Caso contrario, y ante el avance jurisprudencial  de la importancia que se viene  atribuyendo a la actitud procesal asumida por las partes,  las presunciones legales, el principio de la carga dinámica de la prueba, etc.; seguramente habrá de recibir el reproche legal correspondiente.   

No obstante los antecedentes expuestos, sabemos, que, sin lugar a dudas, debe existir una “relación de causalidad adecuada” entre el hecho dañoso sufrido por la victima –en la especie el paciente-, y la causa generadora de él –obrar médico-. Por tal motivo el tema central pasa por determinar la “prueba” del obrar negligente; pero para detenernos en la “prueba” propiamente dicha, previamente debemos definir el “ factor de atribución de responsabilidad” imputable al galeno. Sí sostuvieramos, como lo hacemos, que el factor de atribución de responsabilidad es “subjetivo”, debe acreditarse la “culpa o negligencia” del galeno; y , a partir de allí: la prueba de ese obrar negligente.

Lamentablemente el ámbito de aplicación de la actividad médica es tan amplio, y con tanta diferencia de matices, que se presentan innumerables  hipótesis susceptibles de ser planteadas atribuyendo “negligencia médica”.  Deberá estarse al caso concreto planteado, para analizar si el “nexo de causalidad adecuada”, se da en el caso concreto. 

Son frecuentes los casos de pacientes derivados por un profesional médico, de una especialidad a otra, en las cuales se alteran medicamentos, diagnósticos, etc.,  que, a la postre generan el daño médico; muchas de las veces de difícil o imposible atribución a uno de los profesionales intervinientes.  

Por estos, y otros tantos motivos, adhiero a la posición interpretativa del  maestro jorge Moset Iturraspe, relativa a la visión de la “reparación integral del daño”, y, en la especie la extensión de la obligación de reparar a, o a los médicos, que intervinieron en la cadena de atención del paciente, en tanto y en cuanto, no puedan probar su actividad proba, ajustada a la lex artis. Mientras ello no sea probado en la causa, serán los profesionales médicos responsables de la reparación del daño ocasionado. 

Concluyo con mi posición respecto a la relación de causalidad en la responsabilidad médica :

1) El factor de “atribución de responsabilidad”  que pesa sobre  el médico, es subjetivo.

2) En principio, pesa sobre el paciente –damnificado o sus deudos-; la prueba de la culpa del deudor; sin perjuicio de ser ella “compartida”  con él;  debiendo el profesional médico realizar el desgaste procesal necesario para aportar los elementos fácticos que acrediten su obrar diligente.  

       3) Es  de relevante importancia el valor atribuido a las presunciones legales, debiendo aplicarse el principio de la carga dinámica de la prueba, con carácter residual, excepcionalmente.

4) El Juez, al resolver, para individualizar si el galeno obró,  o no con culpa; debe , una vez analizada la conducta del deudor “en concreto”,  imaginar un tipo “abstracto” de comparación: la del profesional diligente , prudente, cuidadoso ;  y de allí extraer la conclusión respecto del desempeño de la  actividad de los profesionales intervinientes, o sus equipos. 

Dr. Ricardo Ariel González Zund.-

